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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA:            Bogotá, Colombia, 29 de junio de 2023 

HORA: De 10:30 am a 11:30 am 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Monica Patricia Ramos González – Aguas Regionales 

Karen Adahaly Parra Henao – Aguas Regionales 

Clara Castañeda – DEUT MVCT 

Wbeimar Garro Arias – Aguas Regionales  

Monica Ramos – Aguas Regionales 

Claudia Rendon – DPR MVCT 

 

INVITADOS:  NA 

 

  

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Conocer la situación de prestación de servicios públicos en el asentamiento El 

Porvenir de Apartadó y evaluar la posibilidad de implementación de esquemas 

diferenciales urbanos. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Se invitó a la empresa de servicios públicos con el fin de conocer de primera mano 

las condiciones de acueducto y alcantarillado del asentamiento El Porvenir, en el 

marco del proceso de legalización urbanística en el cual está interesado el 

municipio. El Gerente de la empresa indica que El Porvenir hace parte del APS de la 

empresa de servicios públicos  

2. Se aclara que se cuenta con la disponibilidad de prestar el servicio, actualmente 

dispone el asentamiento con redes de acueducto al 100%, aunque una parte se 

abastece con pila pública, también cuentan con servicio de gas y en tema de 

alcantarillado se da un cubrimiento del 40%, para el 60% restante, el municipio 

tiene previsto realizar obras para la siguiente vigencia. 

3. Desde Aguas Regionales están dispuestos a apoyar el proceso, más aún cuando 

conocen el fallo del juzgado y el interese de legalizar el asentamiento, pero el 

inconveniente se presenta en los recursos económicos para finalizar las obras de 

infraestructura, debido a que se estiman en más de 3 mil millones que ha de 

aportar o conseguir el municipio. 

4. Se concluye que no aplica el esquema diferencial de acueducto y alcantarillado para 

este caso porque ya hace parte de la APS del prestador y existe disponibilidad de 

servicios públicos que permite cumplir con este requisito para el proceso de 

legalización urbanística. 

 

http://www.minvivienda.gov.co/


 

 

 

 

 

Página 2 de 2 

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

COMPROMISOS (No aplica) 

 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

    

 

FIRMAS: 

 

Gerente 
Aguas Regionales EPM 
wbeimar.garro@aguasregionales.com 
 
Mónica Patricia Ramos González 
Jefe Operaciones Urabá 
Aguas Regionales EPM 
monica.ramos@aguasregionales.com 
 
Karen Adahaly Parra Henao 
Profesional de Proyectos 
Aguas Regionales EPM 
karen.parra@aguasregionales.com 
 
Claudia Rendón 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
crendon@minvivienda.gov.co 
 
Clara Castañeda 
Legalización urbanística - SATOUI 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
cicastaneda@minvivienda.gov.co 
 
Diana Cujabán 
Legalización urbanística - SATOUI 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
dmcujaban@minvivienda.gov.co 
 
Ver listado de asistencia. 

 
 
Elaboró: Claudia Rendón V. 
Revisó:  
Fecha: 2-06-2023 
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